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BOLETIN OFICIAL
2; LA PBOriilClA CE LCCaCNC

S¡3 PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adv«*tiuíOIa.—No M abdBuUrin, para ia isMroióu, oomanioaoionee qae no reunao 

regírtredae deJ (lobiarDo de Provincia.

Loe edíoue y anuaoioe oÉo Alfi 
y partió dnrw {Ub «aat do j 
eatíslarán oinüc oéúiüaoa ie ^a- 
seta ruB FALABBa, y Iva anujL^ioe 
jodloialee a rtuóa de r**a oiíril- 
BLOi? de puseU tambite roa re* 
uABMAj debiendo loe intereeadoe 
acreditar antee de la pnbHoeoióc, 
y ^or medie de la oorreepoadleo* 
le Carla de Pafe, baber ealiide* 
obc en importe en ia Depositarla 
de Foedo* prcvlnoíaiee, sic co ve 

se niBtíJU0>,

Las leyes obligaric en la Pee Insula, Islas adyaoentee, Canaria* y territorios de 
Afrioa sujetos a la legislación peniusotar, a los veinte diae de su promulga-,ión, 
ií en ellas no s* dispusiere otra cosa. >« «ntiecdo hecha la promujgación el día 
in que ter mí na, ia inserción de la Ltj la Gaomta .{Art, l.° def Código Civ i).

9e suscribe ec la Contaduría d» la Uxoelentlaioi- »e suecrJbe ec la Contaduría d» la Bxoekntlaifiih nireattidn Prcviaoial 
SI pago de ia susoripoión es adelantado; por lo tanto, soiu ae at^d¿¿n us sus. 
OTÍpoioneb que vengan ¿oompafladas de su impone, debiendo LaíSí^Ioa de ln«»a 
de la Gapitai por medio de iibransE del Tesoro, Giro Poete.! c letra de Udi oobro

Gobierno Civil de la pro-i
vinciade Logroño

Oí R C o L A R 1281

El ExouíO ár. Gobernador Militar de la pía»«, oon fe
cha 29 del actual, rae dice Iç siguiente:

<El Exemo. Sr. General Je là Sexta División en tele
grama de ayer me dice: Recuerdo V. E. disposición 17 ac 
tdal resUiügiendo uso telégr/ifo para casos indispensables, 
debiendo darse exacto cumplimiento a ella.>

Lo que sa hace público p ira su conocimiento y más 
exacto cumplimiento.

Logroño, 29 de abri’.udiii 1987.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Urdes.

DipütaciOir Provincial
Impuesto sobre ia produoetbn de 

energia eléctrica

CIRCULAR

CoD objeto de hacer efeotivs* 
1X0 oaniidsdes quo las correspoc 
dé abonar e esm Diputaolón. por 
las entidades que explotan centra- 
1m bUropláctrIcFS de la provincia 
3^0 SOUCI do con la Ordentria 
de 18 de abril de 1933, se pre vis- 
ne fi todas las Empresas sujetas 
a este Impuesto, que en el impro
rrogable {lIsz ) de dit z días, dete 
rán enviara la Dekgaciós de 
doBtria de lo provincia (calle ¿e 
Isidro Iflign z. número 2), una 
deolaradóc jurada en U que cons 
te la energía producida en el aflo 
de 1936, expresada en kPtwaiica 
afio.

Las Empresas poseedoras de 
varios aprovechamientos hidro 
eléctricos, veadrAo obligad** a 
presentar tantae hojas declarato
rias como concesiones explotes, 

Logroflo, 26 de abril de 1987.— 
El President*, Rttmón Martínez.

DeiegaeMn de Hacienda 
da la provincia de louroflo
ÁdMÍdí9traoióii tU RétUcu Pùô'ietu 

CIRCULAR
1266 

Insertada en el Bourmi OnoAi. 
de esta provincia número 46, co
rrespondiente al día 17 del actual, 
la relación certificada de oonoesio- 
fies mlneraa oídneadas por minia©

leHo d« % £3ey-f*er de p«ígo 
del oÁAoa corrospondient© al sflo 
19^6, qneds snu’ode dicha cada 
oidad ec virtud del P¿ereto nú 
mero 2ft7 de S. E el Jefe del Es 
fado, prorrogando para hacer 
efectivo el expresado cínoD basta 
30 de judo próximo.

Logn fio a 26 de abril de 1937. 
—El Administrador de Rentas Pú* 
bllcas, Juan Bautista Polo.

Distrito Minero de Zeragoza
MINAS

1274 !
En virtud del De creto nûmeio 

257 publicado en el «Boletín OC- 
cial del Setado el día 24 de abrí), * 
queda prorrogado hasta el 80 de 
junto del corriente efio, el pleso 
que para hacer efeot vo el canon 
de superficie sefiala el Decreto de 
31 de dloiembre último, del ous»! 
anotamos las airounetsneias bI- 
guieotes:

Primers. Que el oonoeslonnrio 
figure úom'cíliado es localidad no 
ocupada «otúslme nte por el Rfér« 
cito y r'S’da adejAs en squélk si 
se tr.tre de pera, oa iudivldusL

Srguo'ie. Qu^ la mina radique 
en territorio no liberado, cunque 
la capitel de la provincia se en
cuentre incorporada al Movimien
to Nacional.

Zaragoza, 26 de abril de 1937.— 
El loger, i ero Jefe, Fidel Jadraque*

extranjera
Cambios de compra de mooeda*

Bwgos^Í,^ iU »brii ds 1937^ 
Bùï^irçA96}.

publioodo^ el día 25 de sb ri i d3
1937, de acuerdo con Iss 
Clones oftoieies:

dispOéí-

Divisas procedentes de sxportdoidues
Francos 5925
Libras 42‘OÜ
Dólares 8*68
Liras 46*16
Francos suizo* 19676
Reichsma rk 5*46
Belgas 144*70
Florines 4*69
Escudos 88*10
Peto moneda leg^í 2*55
Coronas checa» 30*00
Coronas suecos 2*1?
Coronas noruegas 2’11
Corones dsccfas 1*87
Divisas libras impôt todas voluntaria

p definiiii amente 
Francos <9*10
Libras 62*60
Dóbre* 10'72
Fraocoe >uizo* 244'70
Belga* 180 85
Florines 6*85
Escudos 47*66
Peso moneda legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2 60
Coronas daneses 2*56
(Del i Boletín Oficial del Estado»,

Junta de Clasificaeldp j 
Revisión de LogroHo
PUEBLO BE CJSUR2

1267 
Beeíarado <prdfu^ot par ta Jania 

de CloBificaetóa p Eevi¡>i6a d moen 
Andrés Rnie Calle, hijo de Pedro p 
de halentina del torteo del rtem- 
pli^o de 1995, he dispnoeto pn 
bliearlu tn este periódico ojieial a fin 
de que puedan hacerse loe gestiones ne * 
eesarias para su hu^ea p captura, de 
hiendo ser presentado ante dieha Jun~ 
ta, haciendo constar que dieho moeo, 
según anteceden'es que obran en el ex 
pediente, se ignor't $« paradero,,

Logroño, 98 de abril de 1937.--El 
Gobernador, E rancis co Bivas Jordán 
di Urries.

?

AÉiDBtfOfi .Monidpal
1282

Habitado sido nombrado reoau* 
dadur interino de este Ayunta* 
ODicnto don Fermín Escudero Bsi-

gori, se hace público por a*:e 
«DULCIO eo el Bjuktin Oficiajl 
pava conocimiento dal público.

Z‘rrat/'D, 28 de abril de 1957 — 
El. Mc^láe, Isidro V6 ez Lszoaoo.

EDICTO

Coífeooionado el padrón de oé 
dulas personales para el afio 1987 
qticBa expuesto si público por es
pació de 16 días en la Secretarla 
municipal a los efectos de recia- 
maoión.

Herramélluri, 12 de 'abril de 
1987.—£t Alcalde nooideutal, An
tonio Garda.

EDICTO
« <277 

Don Tomás Moroyo, Alcalde sh 
funciones del Ayuntamiento de 
B’ Resillo.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse, Según orden de la Supe 
rloridad, a .M.d^uraclón del aml* 
liaramieotó (Te nncaé Wslioas de 
este término municipal, Sn virtud 
de Ja deficiencia en que estos do
cumentos se eacuentran, haciendo 
uso da Us atribuciones que me es * 
tan conferidos, he dispuesto;

Que todos los contribayentos 
que posean fincas ea esto jnrladlc , 
ofóo presenten en la Secretarla de 
este Ayuntamiento en el impro* 
rrógoble plazo de treinta días una 
declaración jurada dé todas ellas, 
en la que se hará constar los dolos 
siguientes;

1 .* Pago $n que ^dioop las 
fincas..

2 .* Ciase de cultivo.
8 .* Categoría o clase de la 

finco.
4 .° Cabida en la medida usual 

y an equivalencia al sistema mé
trico décima 1.

6 .* Linderoí ie f^s' fnlsmiá.
6 .* Valor en renta y en venta.
La casilla correspondiente ai lí

quido imponible y categorías se 
dejará en blanco, por ser de ex 
efusiva competencia de la Junto 
Pericial y Ayuntamiento su aplf- 
esoión con arreglo o lo vigente 
cartilla evaluotorio.

Los hojas para Ise .declaraclones 
se facilitaría en la Secretarla del 
Ayuntamiento.

La omisión de enalqniero de loa 
datos de que ante* se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi* 
sión de la decloracióo.

La Infracción a lo ordenado to 
este edicto será castigado non las 
penalidsdes que determino el ar- 
ttoolo 46 dd vigente Reglamento 
de 80 de septiembre de 1886.

Lo que se hoce público parage- 
lerol conocimiento.

El Rastílo a 27 de abril da 1987. 
—El AHoW*, Totóa Mofoyo.

SGCB2021



EDICTO
1266

Reotitloado el padrón de habi
tantes de este distrito municipal, 
oorrespondiente el afio de 1986, 
queda expuesto al público por es
pacio de 15 dies en la Sacretsría 
mu ni ci pel a los éfectos de reda- 
mtoiéo, según preceptúa el ar'i- 
culo 84 di la rigente Ley Musí- 
cipe!.

Murillo de Rio teta s 26 de 
abril de 1987,—El Aloaldp. David 
3. d« Jubere.

EDICTO
1218

BOtJBli» OklOiAtJ»-’

tirán por la Junta l«« reclsmaoio 
oes que «e produzcan por jas per 
zonas o eotídadés comprendidas 
en el Repartimiento.

Toda r^clímcción babiádefun 
darse en hachos concretes y de
terminados y contener las prue
bas necesarias para la justifica
ción, y d’^bídaments reintegrada» 
acompefloodo célula perionsl dei 
corriente ejercicio deberán diri
girse al Presidente de le Junta.

Leiva, a 27 de abrü da 1987.■» 
El Preeidenk, )u4n Benito.

SUBASTA

EDICTO
1276

1264
A) siguiente db de traoscurri- 

dos los diés, desde la ipsercáón de 
eite nnuQniü eá e' Bolbttr On 
CIAL de la'^rovinolr., téndrá lugar 
en la Cava C^iû^ùtoriai de este 
Ayuntamiento, da qui ota subosts 
púbdos, para la onajósaoión de 
los product'8 mod'râbles coree 
didos a esl>» tnuhiolpio, por la su 
pèrioridàd, en su Moi te de Pro 
pkrs,-par» «4 «etuai afio iotesi*! de 
1936 s 1987 los cuales* se expre 
san fl cootinuaclóQ. e saber.

1 tie mayo de

mlces, equivalente o 6 áreas, 96 
c?:ínár6.3»; que linda por N., con 
camino; cor 8., con Félix Cuadra; 
pó/^E., <on Moría del Pueyo, y 
porO., con camino

Ls misma, otra finca rústica sita 
en 1« nartidn de ♦R.vaoinlo», de 
este término, de cabida {de 9 cele
minea, equivalente a 15 áreas, 66 
cent¡áre»í‘; qne lín 'a por N., con 
Sanios Martínez; por S., coa Li- 
borio Mancebo; pnr E., con Anto
nio A'farc^ gor.p., con terreno 
vIHs,

A doif MttDttpf B/ Ferofindea, 
unE finca rústica sita en la partida 
de tRobolosmoroa», de este térmi
no, de cabida de 10 celemines,Un loto d.? 751 árboles dd piaOs 1 --------------

- < equivalente a 17 ár-as, 40 oeutiáAprobado por eotf A^ntawienio
--------  Aluni T gf presnpaesto lAañicipa^ ordinario

á:• wí:*».*‘vxssre i «-» - * * «-e-j alpAblieoenlaReeretariamameípa/por
Hejo s*t»r: Qtn el Ayunta ¡ de 15 días, finido.el cual d»- 

miento de en i presidencia, a tenor I ranie otro plaeo de 15 días, a coniar 
de fo dizpmeZíóéh rl articulo 489 I la terminación de la exposición 
del Estatuto rauef ipal en sesión I

Dos P«bU. LoS4»a TabUt que oubioao ¿31^921_niótrO3 CÚbi 
008 dB n.adere j 19,566 metros cú 
bicoe de kfl|, sitpa fes eji el Por^ i 
j : d p.?iBi*Msdo «4A!8mer>c dd

o«icbr«'da el dUtA del actual ha j 
procedido a la dealgnaosón de Vo- | 
osles nato» da If» Comisiones de | 
Ewbiaoiéo dei Repartimiento ge- 
nscai de üülid^de» del silo 1937 
;esnJ|sndo(CQíresponder a 'Os se- 
Arras siguientes:

PàBTB bbal

Don Evaristo Tobías Lqssqop 
mayor oootribuyecte por túsdir, 
vecino. __

Dou Fructuoso Armas Oarcl , 
Idffl por urbana, idem.

Don . JuAn /UoffS Tobías, ident 
por rústica foraatero

Don Manuel Lct&no Asolrs, r^- 
prtaeotante del Siádicato Agríco
la Oaéálieo.

P^gTl PBBSONÀL 
Parrognia éuúoa

ai pÚblieOy pedí An inierpímorae rt *i9- 
madones ante la Deíf^aeibn de 
oionda de esta proidnda^ p'jr los fnoii' 
vos señalados en el ariioalo 301 del^ 
£statnio munlvipal^ aprobado p^r 
R.^fD, de 9 de marso de 13'34. m

Viniegra de Arriba a 17 de abril 
de 1957.— El Alcalde, Benito de la 
Rabié.

monto de cóU vi4g, Us^ido» pira 
esta quinta sé basta, en la Castidad 
de 2.177*61 pesetas.

Los r reductos ds asta subasta 
soti ppoobd^ntes de un incendio 
ocurrido en dicho terreuo ea el 
año 1986, líev'Pdfv psre tu 
be ¿la una rebaja de; 15 por. jOO 
de lo aüfcütíoí . hr-blet», un 60 
porJO'J,, d/^^ou p/imit/vo Us^i.^n, 
siepd^to hora suóasta, ína 
dûz dc^í msflana Sof día sïfir-

I reas; que liad» por K, ooa. Ro- 
munido Muro; por 8., con barron- 

Icn; pór E., coa La üer»» y por
O., cftú 61 rfç^ H 7 fe j

El mismo, otra finca rústica sita 
en le partida de el mismo sitio, de 
esto térmioo do cabida de 15 oc-

KDICTO

i

1243
Don Pablo L sano Tobías, Absi

de-Presidente del Ayuntímiín 
tp de la villa de VlHaverde de 
Rioja.
Hago sabe : Que debí ando pro- 

oedarse, según orden do la Supe 
riorided, & la depuración del «ml-

lado.
TM«i'pfopoaicién(<’8e presenta 

ráu por ptlegoB cerra a o 8, extendí 
íipüep pe.pei de la piase corree- 
pondieate, o reintegrados con pó 
ItzsB o timbres móviles, por vs^or 
de 4'50 p' Setfls, aeompaftant^ 
además la cédula personal del sc-

h mires, equivalente a 26 áreas, 
10 cücUáreaa; que Hndn por Nor- 
ie. cbn Álolaadro Solano; por Sur, 
con Romualdo Rubio; por K., con 
otra cjel misnio, y por O., con pis
ses del raisiEo.

Éí mismo, otra fiara rústioá sité 
en la partida de otro en dicho si- 
Vo, de e^jtñ térmiao, de cabida da 
8 cejemísae, equivslente al8ár‘ ps, 
92 céctrárée*; que liúda por Ñor* 
te, con camino; por S , con Ro- 
musido Muro; por E., con Romual
do Rubio, y por O., con heredad
del mismo. f

El mismo, otra finca rústica sita 
ea la partida de -tercera parto de 
era, de éste ^érmUó; que lindapcr

jíci^ante, y el resguardo que sor • 
díte haber depoíltado en la De

Don JuticrTobías Baño», rasyor « Uaramleuto de fincas lúslioas de I pogí,arí9 do este municipio, ef 5 
téjiniro municipal, en virtud I dc Ü zábaatá*

da U deaclenaw .« que esto, do-l provMon.l, p.rr
aumentos se encuentra!, haciendo A pc,der tó*m»r porte cala misma, 
uso de las al ibuoiones que me es- ■ sin cuyo requisito;, oo serán admij

oontríboyenie por tú4ioft, veciffo,
Don Víctortano Tóbías Azofre» , 

ídem por urbana, ídem. , 1
Lo que se bate público por mé- J 

dio dsl presente para ¿eneral ce- ï 
nocimlento. |

Vilb verve, 21 dt abril de 1957. * 
—El Aloaldo» Pablo Lozano. *

EDIOTD i

Prókima ís terminación de lós * 
trabajos para la depuración del 
ami lia ramie o lo ea este término 
manleipol y habiendo todavía al- ' 
gunos propietarios forastero» qhe * 
no han preseotado las decla’EC o j

Uo Qonferidí 3, he diapu-ato:
Qae tü-os loa eoniribuyentea 

que posean ti non» en eati lurisdic 
Otón presenten en la Secretaria dé 
este Ayuntsmlenf^ b^sta el di» 
diea del mes da mayo próximo nna 
deolarsolón j irada de todaa ellas, 
en la que se hará oonatar loe datos
liguieQlQIA

finca*.

(idos. = -s

Vdlosloda 4« Com ero ai 27 4 
abril d« 1987.asEi AMaldo, SeguD
do Rittoóo.

qut Ÿe lioan fas I notificar pl embargo de fincas a 
I Iqs forasteros, por m^dio del Bolztin

ses 4^ les rcquIcDc paj*o
que las presenten en et .plazo 4e 
ocho días en esta Alcaldía^ balo 
Jas ^haá^ué’ ^or ocultación ira- 
ponerél (Código Penal), vigente 
Reglamento, , . r <;

ü ufiM’íla, 26 4« abrH dó t937« 
—El Alcalde, José Benito.

1* Glasé,de cultivo... i
1^® OeUfe^^ría o clase ’de la I 

fibáo, L

Oficial. (Artiealo 143).
941

EDICTO

i 4.*' Oabidâ en la medida ususl I 
au/qnfvXMûi^ tf sist^a mé» 3

tHod décima).

1278 
• .’Fs«rmado^>r ls Junte General 
d«l lantén to Utilidadeusé 
comspoíídieníe al año de 1997 
coa Mrreglooa las dtspoMoicUes 
vigenésa, estará «xpaesfo al púb4* 
co sa la tabliUa de anunoios de ia 
cotesaH^éi eaée Ay aolarüictotc du
rante él^i^lvto de quince días há- 
blles a loS éfeHfps de reoloasa Jó?^ 

Qurgá te,ql jUfiKyt, expqsTcióu 
y tCd tm días stguieataz» se jW^pL

6.® Liodf i OB 4eTa8 pkma». ’ 
6.® VálóT en feo ta y ©n venta. | 
La oasith oorrespondleáte al If í 

quidó i m {ib ni ble y Categorías se | 
delqrá en blanco, por Ser dé ex.! 
olusívS bontfpetenoii de la JuFtá 5 
PsMélaVy Ayuntamiento su ábll 
csolón cÓn arr^ló a là vigente 
car ti Up evoluatoria.

Laa'bolas.para las doolsractones 
sí fi'^lstarÍB en la 'Secretaría .n 
p.'^oio de conto. ’

La Icfraecióq a lo ordenado es 
eato edicto será Cf^stigada con las 
penaUdadea que delermiqs el ar 
(ionio 45 del v gente Reglamento

SO de septiembre de 1886.
VíJLíer'^o dç R’oja, 28 de abril 

dí» |937,-r-E- Alcalde, Pablo Lo 
sano.

I Don Manuel Fernández Angula do, 
Auxiliar Recaudador de Contri- 
bucír n**» ¿k'T’-pdablo de Lsgii , 
de Cameros,
H’go saber: Q«o en el expe

diente quame batía icefruyendo 
por débaos de CoííJbubióD Rú«
tica, pfe<teu4ç^ewte« a yerios.afloj^^g 
he acordado y eo hcü practicado | 
embargos de fincas a los déudofés 
haoendAdos forastero»; que a con- « 
t’ou ación se expresan: , !

A dofia Luisa Pérez, una finca 
rúS'ica’it’, f n Ir parti de «C^r 
bí»la,eD(reg*», ó o e^te térmioo, de 
cabida dtv 9 celem nos, equivalen 
ma 15 áre 18, 66 dan (àring; que 
linda por N„ coq Clemente Rubio; 
p.or 8^ CÔU Paííicio Aguilelejq^c^ 
E., con oHfplno Ab^z*rzo, y por 
O. ton o^mún Sorlaño.

L4 misma, otra finca rústica 4ita 
en la^iMtidM de <Pi4b«inari|ls>,'^a 
este término, de cabida de 4 oele:

rranao; poi E., con os mino, y pór 
O;, con ptez'i dei ra^smó;*^;*^"-

El mismo, otrá finos rósHoá'éita 
óu la ps.^üa do «Peredillpa, de 
-gtf íérmino, do cabida de 6 céíe 
©ines, equivalente a 10 áreas, 44 
oentiáreas; que üáüa por Ñ., ron 
todos lo? aíres villa; por 8., con lo 
mismo.

El mismo, otr^ finos rústica alta 
ep., la panida de cMontarcsi, de 
aate íérmlno, do cabida de 8 cale- 
minea, equLveténfo a 13 área», 92 
o^Atiároa»; queunda por N., con,' 
(çrxcoa'viil^por S., con nn lleco; 
por B.,con .río, y.por O, pon ca
mino.

El mismo, otra finca rústica sita 
fcu lo partida de <Valdelopiuo>, 
do etitqdérmtvQ, uo cabide de 7 
oaiemíne», pqu vaiente à 12 áreas, 
18 reotiársa»; que linda por Nor- 

cou4odç8 Jos airee terrepo de 
villa.

El mismo, otra finca rústica sita 
en la Úartlda de es dicho sitio, de 
este término, de cabida de 5 oete- 
mioft», •^q^iiveleote a 8 áreaa, 70 
osf^tíárea»; que linda por N., coa 
todQ aire terreno vida,

A don Pedro Veldemoros, una 
finca rú'»tio3 «ila en la partida de 
<L' 8 Palazos*,es «ote-(érmi do, de 
cabida de 12 cok mines, equivalen- 
{• t***'Ma 
ilnda por N., con íerréñó Viríá.

■Já don B'^i^aidg SAenz^iifp fifi- 
oa < ÚHtÍ a sita en la partida de 
«O’-'lgas», direéteTévmlao, *de ca
bida do 15 oe)^niise8|ï equivalente 
»?6 áren», 10 centláreas; que linda 
por N., concome; por 8., con le- 
rrenoíde vihsw / ,

A don 3^nl¡ago Moreno» boa 
fllyOA rústica sita cu la partida dó 
sPruz de Fa^oanúe», da asta tér*

i
I {
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mino, de 0« bid « de 10 oelemino», 
equivaldáb a 17^r«l, 40 dcyiiá 
reas; que linda por N., con mpnte 
y pasto. \ ‘

BVinismo, otra fleca.rústica sita 
en íá partida de «A nas», de osUj 
término, de eabtdc de lO oehmi 
nes, equlvaiea^s i a 17 áreas, 40 
oeniiárea»; qoa linda per N., con 
canstoo; por 8, coü parios.

Y éoino-^uietá qo.n loe deudc 
res referidos no residen ni tiene q 
representante ?r este pueblo, lA 
ban partioipadn a la Delegxció" 
de HsoleQ'fí f gFW” 
deocia o i^lpsísone que ha de r 
prezóotaxUSr-jfe íes notifica el es: 
ba^o porree lo de «a preíeot , 
que ppt duplíeeíl'"* se remite a ia 
'friynf’Artfi dn HiC en;í?. dó «3* 
prdviiíhla.'pirj: q pueda acor 
dar Jü^rqs^fïiîjôQ en el BolstÍn 
OpicSl y_«2 lis requiere para qte 
eu férmind do tercero día preeei; 
ten eh Wí"03cihá" Kt flíuTós^’'' 
propiedad de los" biones emb’r'^ ■ 
dos, bajo apercibimiento de supü - 
los a su oosijr. ^' ¡ ' ! 

KuXwgual de Chineros, a, 22 j 
marzo de 4157.—SI ífeeaudad rl 
Auxiliar, Mvhuci Ferrúndez. j

Diracciún eral dé Tráfico
Bfltiao

j 1238]
Para g<’Qt:aí; oenoesmiento eei 

hace públicd qu5 la? ilaeas rest-* 
blecidas haifa abofa pdr lo Com- 
p<fiía XcBsu^derráneá, son asi:

'VRtryiolo Lémaffsl: Cour As Vi-i 
liag»rcl»-V’jfc-Cád‘z- tiza Polmos-a 
Tenerife-Cáflii^y  ¡¿o-Oérufla ». • 

<8ervioiord6conaí: qutre Sevi-^ 
lií-Lws Palmas Tener.f^>. { 

cSarvicio* diario: « Algeciras 
Cjuitûj. î   i- — —‘ 

Loa Oomsadaioias de Marina^ 
vigfhirán rj fuspeoctefiarén esíoa 
servicios esMcialment^, oon arre I 
glo a! Deor^o número 68 del ExJ 
offenúsimo beflor Jefe del Botado 
ftBoletlG» cainKTO 27)4además dq 
ia iaspecoiób general 
pete en todos los ser 

¡e les oom

de cualquier olas?. J
^ Bnrgos 19 de abril (fe 1937.—E 

Director Gañerais Pabouai Cer* 
vira. * I i j 
(Del * Bole If i Oficial deí Estado».-^

. Burgos, 21 de abril ; de 1937 -4
Número IBS),

■■ í

Gooierno General
' ORDEN *

1271
ImpUntapos lo^ sábelos co 

rïéspo£idi«Àte& a lAs nscaUss-Oer 
legadla,de ia Vivienda, es urgente 
llevara fe práctica ia resolución 
là resoTuíTÓP ae loa distlntoB pro- 
blem^ai:  ̂abarca el Decreto nú
mero lU ÿ Reglamento para su 

4 (Ulabrw delíno d« poder oonour.« ptsies dol Ea 
tado. Provincia y Municipio, ouan-oplioooi^,

actual. ATgubaS de Tos provincias 
Uheqsdnf . viene haaiendo une la- 

intensa, construyendo 01 s*» y 
^raia^M T*7S obreros y demo
liendo edificacioues antihigiónlcss. 
Ett las demás, es, necesario, imi* 
tando esta actuación, impulsar 
obras, mejcuaado las viviendas y 
construyendo otras que sirviendo 
para alojar bigiánicamaote a mo-

destos emplerdos y obreros, ¡^ro- 
pOPcidpeo a éatoa trabajo y jorosl 
ren^uaradpr. Como para logiar'o 
es 0¿oeár.i4o oócrlicsr el esfuerso 
de loa asesores técnicos de las 
Fisr>atfés Delegadas con el de los 
entidodoK oficíeles y financières, 
o fin de proceder con rapidez y 
acierto.

ORDENO:

Ec aquellos pruvio aits HbîraJas 
quo çsU lator LO he sido iuick ds, 
se ééubiráu, befo' la ProSldeucia 
der Exorno, «eflnr Gobernador Ci* 
vil respectivo, el Fiscal Delegado 
de h Vivlerd», o! Alcalde de ia 
Oj pito’ y de localidadeM d« la pro 
viada de más de 10.000 habitúo 
tes, el Presidei t»» «te la Cámara 
la Propiedríd, el Presidente (í ' 'a 
Cámara de Comcr-do e Indasíri", 
uc Repifeeniante del Inetitufo 
N^oiouai de Previsión y otro u 
otros d'O la» cetifiades que eu el 
aspecto hu»adero puedan aportar 
iniciativas y apoyos, con el fin de 
proponer rápidamente la construo 
ción de viviendas aisladas o en 
bloque p'^ra obreros y empleados 
modestos, tvnieudo en cuenta las 
necestdades más apremiantes de 
la provincia respectiva; debiendo 
eovúr a este Gobieino General; 
informe y propuesu» ooirespon 
diñóle a sus deliberaciones y
scuerdoB, antes de* die 10 del pró | 
xiu'O mes de moyo, {este phaC 
quüJa ampliado para Palma de 
Mallorca, Ceuta y Melilla el 31 de 
01*70 y P'*** Santa Cruz de Teñe 
rife & 30 de Junio).

Valladolid. 24 do abril de 1987. 
—El Gobernador General, Luis 
Vaidéa.
Seflorct Gobernadores ‘Civiles de 

las provincial liberadas y Pao- | 
civoarios a quieoes afecte. |

(Del ^Boletín Oficial del Seiadoy»- 
Burgoe, 27 abril de 1987.* 
Número 189).

ORDEN
1260 1 Artículo primero. Todo aquel 

I alumno que no pueda scredilar en 
Pars dar mayor impulso a la or- J reglamentario las asignsiu 

ganizflOión de los equipos de Da } aprobadas «o Centros radi 
mas Enfermeras quí han de ooía- 5 gante» en zona no aún no llberoda 

I borar con las ya diplomadas en el | „ jegeen continuar sus estadios 
I cuidodos de IOS heridos’de guerra, J similar, podrá sdi
8 y accediendo a ia petición forroj i formación del expediento 
I lado por la Junta de mando provi- 1 .. . _ 1------------j_
I aiooal de Falange Ecpcftola de laa 
I J. O. N. 8., Delegación de 8aoided, 
I hoy Falange E8p*»fiola Tradición»- 
I lista y de la» J. O. N. 8., en virtud 
I del Decreto, número 268, de 19

5 
í 
Î 
í
s •1
1

del corriente,
Rete Gobierno Oenerol, ha teni 

do por conveniente disponer:
1* Se autoriza a Falange Es 

pañol» Tradioioaalista y de Iss 
J. O. N. 8. para que pueda organi
zar cursiII08 de Domas Enferme
ras, bajo la direecióB de persons! 
técnico cansoitado para ello.

2.* Los títulos de Damas En
fermeras que otorguen a la term! 
nación de cada cursillo, tendrán el 
carácter de provisional, y solo lu 
validez será oficial a los efectos 

do hayan sido convalidados, me
diante el oportuno ezam^^n, a te 
Bor de lo oooaignado en la legisla* 
ción vigente a este respecto-

3i* A loa titulos de Damas En* 
fermeras, que se refiere el aparta 
do 2.” de esta Ord^n, BO se les re 
oonooerí ningúa derecho prefe
rente para ulteriore* etectoe.

Veltsdolfd, 21 abril de 1987. 
- El Gober arder General, Luis 
Valdé’
(Del ^Boieíiu Oficial dtl Estado».— 

Burgos, 24 de abril de 1937 — 
Búmero 186)

Presidencia de la Jante
Técnica del Estado

ORDEN
Exorno, safio). : óa nombra

carácter inltriac «bogado fisc»i | 
de ox)trade, con el haber anualde x 
10000 pC8» J*H í» dun Miguel Cuer
vo Pi<S( número veinte del cuerpo 
de aspirantes al Ministerio fisÓaU 
que pasará a prestir servicio a-’a 
PiMC^lia de U AudUnsiül prov a- 
ciHi de Legrefio, dtbiecdo 
«ioncree de su c»rgo eu el plazo 
do diez días.

Dio i guarde a V. E. muchos 
aflos.

Burgos, 26 de abril de 1987.—• 
Fi^el Di vil».
Sr. Presidente de la Comisión de 

Justicia.
(JM ^Boledn Oficial del Estado» 

Burgos, 27 de abril de 22?? 
Núme-o 189)

1987.

ORDEN

Excmo. señor: Siendo 
los alumnos 9 e habiendo 

1>88 
machos 
cursada

sus estudios en Centros quo ac; 
tualmente se enoueniren eo terri 
torio aún no liberado, desean coo- 
tinuarloa en otros similares silus* 
dos en la sons dominado P.9* 
Ejército, y tropieaan con la di cu 
tad de DO poder justificor los estu 
dios aprobados por n o poder 
aoompaflar la documentación re 
glameotaria, y con objeto de qiie 
mienrtas duren las olrouostanoiaa 
actuales oo se lesionen los interé- 

3 ses legítimos y puedan los alum' 
F DOI que lo deseen continuar sus
I estudios,
I Vengo en diapoDerí

académico, con la prcacotacióo de 
Î los papeletas de examen, o a falta 
f de ellas por declaración jurada fir 
i mada por él, coojautamente con 
I su padre, y si no Ip tuviera, pon su 
. madre o tutor y dos personas que 

atestigOen la vera idad de la de- 
; claraolón.

Articulo «eguodo. Todo aquel 
que haya reconstruido su expe
diente académico eu lo indicada 
forma vendrá obligado a presen
tar en. el Ceuíro correspondiente 
las certificaciones reglamentarla», 
dentro de los tro» meses a partir 
de la fecha en que sea liberada la 
localidad donde radioaee su expe
diente académico origiosl.

Articulo tercero. È! que Do lo 
hiciera dentro del plazo menciona
do, o haciéndolo quedase demos
trado habla comrtido alguna fal
sedad en su decloraoióo jurada, 
aparte da la pera que pudiera 00 
rresponderle con arreglo ál Oódi

fp Penal, no le serán computadas 
as asignaturas aprobadas, con 

pérdida total del importe de las 
matriculas eorrespondientes.

Dios guarde o V. E. muchos 
Bflos.

Burgo», 16 de ebíi! de 1287.-- 
Fídf»l Dívila.
S.fl .r Presidente de la CoraÍG.ióa 

de Cultura y Enseña iza.
(Del tBolftin Ofieiaí del litado. — 

Bureos, 22 de abril de IPB7.— 
Número 184).

.1 w»>-

QU
> Gobierno del Estado

Decreto número 268
* Ea ;os albores de! Movimiento 

Naciorie^ cuando )os pa'iriótsí 
perseguidos csían victimas délos 
ecemiges co España, el cortejo 
de lo» már’ir«!$ sWuhaba precursor 
rümosíí‘ Có2 <1' b.f.zú en alto eu 

’ señal de homenaje.
í'^alaog í Española adoptó como 

símbolo lo que era expoceote del 
seqtir popuhr. y ol producirse ja 
geSta S3 generalizaron aquellas 
demostraciones de respeto como 

. manifestaciones de hermandad, de 
dísciplius y de justicia social que 
ooodocen al. tngraiudscimleolo de 
la patria.

Al fundirse en el Bhtado sque- 
ii* ürga’jízacióo, ia savia de sos 
aspiraciones toma loe caracteres 
de norma y 3I salado, que consti
tuye en las costumbres de los 
pueblos el testimonio más elevo- 
do de le reciprocidad y mutuo 
auxilio, será forma generosa que 
pe te c tice el holocausto al más 
Hub ime de lee ideales y el destie
rro de una época de positivismo 
materialista.

Bu su oonsecueuola, 
DISPONGO:

Artículo primero. Ae estable* 
ce como saludo nacional el cons- 
tiiuldo per el braso en alto, con 
la maso abierta y extendida, y 
formando con la vertical del cuer
po un fiognlo de cuarenta y cinco 
grados.

Ai tiento segundo. Al paso de 
la ensefla de la Patria, y al ealo* 
onrseel Himno y Dautoe Nasio- 
n&les, es los casos previstos en 
el Decreto número doscientos 
veintiséis, se permanecerá en po* 
siclon de saludo.

Articulo tercero. El personal 
del Ejército y de la Armada con
servará su salado reglamentarlo 
en los sotos militares. -

Dado eu Salamanca a veinUcua- 
tro de abril do mil noveotentoa 
treinta y siete.—Francisco Franco. 
Del eBoieUu Oficial del Be todo».— 

Burgot, 26 de abril de 1937, — 
Número 187).

Decreto número 860
1868

Eo oampnmieoto de Io preveni
do en el ortloulo segundo de Mi 
Decreto número doscientos <ÿq* 
cuenta y cinco, y a los efectos que 
en él se expresan, procede nom
brar la mitad de miembros del 
Secretariado o Junta Politica de 
la tpalaoge Bspafiola Tradlciona- 
Usta y de les 1ON3>, y en su vir*
tod.
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BOUsrlh oriuiAL 1 4e mayo & íw?
tDISPONGO: : dora pequefla, propiedad de e«ta

Exema. Dipuífción, r«rn empPar*
Artífjolo ú’riro 3on iníem- |g arrcflo ds calles, en Ici

bros dei Secretariado Político de | coDdicîoorg f stabl oî Jas por eaí« 
«Palanga Kspafiola Tradíclonalis | Oorporaciód ñor acue-do de 14 da

te y de las J0N8>;
Don Müouei Hedilla Larrey.
Don Tcnióa Domingaes Aré va lo.
Don Darío O-sapo Valdés.
Don Tomás Do’s xls Espejo.
Dos Joequiu Miranda.
Don Luis Arellano Dihinx. 
pon Lrnes^ ^iiné;i*x CabaU^rp. 
Don Joié María M^són.
Don Pedro Onrsáles Bueno, y 
Don Ladislao López Baaea.
Dado en Salamanca a veintidós

(’e fibr.l do mil úovdrienio# treílla 
y siete:—F.atciaoo Franco.

(Del •Boletín del Bsiadot,—
Éurgos, 25 áe al'rif dé 1987,—
JVtíWMTO 187».

Comisión Gestora
de fie de /932

Bxirícto de ios aooerdos adop* 

i

(ados por la Examn. Comisión Gea- j 
lora proviooial. en la sesión que 
celebró pl dis 25 de enero, la cuaf ] 
fué * presidida j^or don Ramón * 
Martines, Vkopres»deate de la Ex * 
celen ti lime Diputación provincia’, 
y fl ella esistieron los diputados 
aeflores, Rodrigues P*.torna, Ló 
pea de Baró, Jimócex, Sáucs G ’, 
Amelivla, Agultá-, Róseles

Abier'a la sesión y leída el acta 
de 11 anterior, fuó aprobada.

Scflalar para colorar sesió* or
dinaria el día, 8 dri próximo mes 
de febrero, dando principio «1 
acto a las once.

Aprobar la cuenta presentada 
por el Sfflnr logénícro de Vías y 
obras, importants 417'50 pesetas 
por trabajos eft úluados eo Ja re- 
paracióo de uaa sima ablega es 
el camino vecinal de Arróbal a! 
empalma con ia carretera de Lo 
grafio a Zar«gozs, pesando, a In 
ter veneiój para que efectúe «n 
P**o, y dar tas graolss máa ex pre 
sivaa al sdfior Ingeniero Jtfe J * 
ObrfliPób’loaa de eaía provippia 
por 1a delicada ái?¿clón que ha 
guardado a este Diputación el ce
der gratultamenie el mecánico y 
dos motores 4c ogotamieuto

Idem la liquid clóa pressait da 
por al seflor I ig^nítro de Obás 
de las obras de oonstrucoióo d<l 
oamiqp vecinal d Alma: sa de Cn 
meros a lá carretera de Borla a 
Logrofio y cuyo rea o de 964 97 
pesetas se le abona al ooQjraiis a 
de las pb/as seflor Gil Lóp z y 
28*94 pesetas por vhjes áe inspec 
ción se abonar a loa finióos.

Idem el contrato de destojo es
tipulado eoLXSl Ingeniero 
de Vías y Obras y^T destajista so 
flor Gil López part que pudi.^aen 
odntlDuar las obras de construe 
olón del camino do Almarza de 
Gameros a la carre tera da Be Ha a 
Logrofio., ^or la çsntidad da 
14X92 T7 pes tas y ëüyb log b*e 
ro présenta el pr^eapuesto dó la 
valoración por la misma oan^ivUd.

Entregar la sabreoolóu de 1.000 
pésalas al .Ayuntamiento de To 
rreoills sol^** Alesáo$o qre Urda 
CQBoedida para ayuda en ¡a oóüs- 
truooióQ de dos fu nt^s públicas.

Ceder al Exorno. AyuntsmitXto 
de la oapital la máquina

t

noviembre de 1V36, o sea siendo 
de sn cuente los gartos quo < rí 
ginc para tu fnrcior.amientQ, y 
respecto a los alquileres de la 
misma, aplicar la escala que (ué 
aprobada en dicha sesión.

Aprobar las relaciones de jor 
osles correspondientes a las se 
manas que terminan los días 26 
de diciembre d^ 1936 y 2 de enero 
del mes actúa', tmport^nrs 797*46 
y 716*45 peú'tae que presenta la 
Sección de Cóndoruociocet civiles.

Conceder 1« jubilación en nal d*? 
9.600 peaeíRs equívídvr.íc o 'or 4,5 
de las 12.000 de su haber rctivo a 
don Qermáu Mattlors de la Per^ 
Hernândès, Jele de la Sección 
provincial de Adniínlr,treci6n Lo 
cal, que la solicita por eofe.me- 
dad, quien oomáozBrá a disfrutar 
la desde el 1.® de febr» ro próxi 
mo, suspendiendo ñor ahors í*í 
anuooio de concurso pura.jrq, 
vear en propiedad ích? pleze sn 
virtud de lo d spaeato eu la Orden 
de la Presidench^ dej^ufda Tóv.- 
nioa del Estado de Tí d-d oi^ s «c 
fuaJ, publinadsMin el uBdelín 05 
oial del E«Í4do> aúm ro 87 co 
rrrspord enL? al día 15 ¿e! asigf»»

Se acuerde que él peón ir terino 
de la carretera de Nájera si puen
te de Bloiégo do3 Eocquirl Gil M « 
nasterin, eos residencia en Ar n 
zana de Absj'i, s^^s sustituido p'.r 
su hermano Argel, el cual reside 
en dicha vi I”, por hib rae iacoc- 
p. rado el primero como so da^o 
a 'RégimleBi;> lolaatería r úm^ro 
24, proceden'e d i 2.® s mestre de 
1936.

Id má^jguit'abonando loa jon « 
les mieñtrBs pérmsntzc.i en el se: 
Vicio activo mi fiar aJ frente de 
combate at n ón ev'^ntu^l del ca 
raiDo vecina de Brieva de Ocm-i 
ro?, Bantiagc Ru»z González.

Admdlr'eú el Asilo ptovlnolal .'i 
JiViórrGómf 2 Cantera, vecino de 

»t*» previo abono por 80« 
b îôs JaUo, Cóíar, Joí é y Dúda jU 
h> Gómei Gó nez, vecinas de Lo 
grofio, de ucs pcoMióa de 1*60 pe 
Betsr'disrbs, que satisfarán por 
meats adeiatfados.

Id<in ídVvñ err cl Asi o próvin- 
CîîT o tés nifi a José L':í?, Marín 
díMOarm é,‘?llír»o. .Aotcnio y Ana 
Mjrk Vázqu z^Vil'ar-acusa da 12/ 
lo, fO, 7 ÿ 3 £ fibs dé'edad, huérfa- 
cr-s, debíeoJ ? acompífl r el A’oal- 
do dé Badarán c rílScadoe de na 
0' taie Lío de las uifios 8¿t«e dé sü 
iígrcsc. -

CAoopíder al ■astrimorJo Mod»S' 
t'’ Zubia Rt I y Olor * K .saM*. 
vacióos de H r<*; 1« r.lfl i q&tn^dá 
JüHáiiA Out'ó Ti l Gároiá, r-xpó^í 
sita, dv 7 efi.íá'díf^t Jsd, coníol-oo* 
oí artículo 171 de’ vsgente R^^g^o- « 
meñb) del Asilo.

I<f m f'*<m o los oó (.yugos A’e- 
i}cdro M‘anda O írb«yo y Petra 
itniz Pér z, mayores de od«»d, de 
prof-?ión Oua’dr? municipii y 
V njnd» de /rf caeital, îà ñifla' |lá 
m‘.d^ Andrea Ab sd Ceréo^ j-, 
h érf Á d ‘ padres, de 14 afios 
d¿ «dad, cpnf arms a to o»tahieñí 

éh. él articuló 171 del vige»t-> 
R glaajonio. '

I ism liem que por e! S'fiur A4 
talde cíe Baflar s se proceda a H 
esajoniciófl dç los bienes muebles 
(fu? quédaAju al fallecimiento de 
Jesús Rafia tes, que ocurrió en el 
Hoápiial provincial y si importe

10.
11
12.
18.
14.
i 8.
16.
17.

1.®
2.®
3.® 
4®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.
11.
12.
13.
14.
18.
16.
17.
18.
19.

Depositarla de fondos municipales de 
ANGUIANO

PRIMER TRIMESTRE DE 1987 IIM
CUENTA TRIME^'RAL que, en cumpiimlcolo de lo dispuesto co d 

Íto'Í ? n *^simulo municipal de 8 de marzo de 1924 y arlleulo 
129 del Reglamento de Hacienda municipal de 28 de aposto de di
cho aBo, rinde el Depositarlo de dichos loados, de las opcrscloocs 
de Ingresos y Pagos verificados en la Ca|a de su carao so el tri- 
meahe expiesodo, a saben *

PRIMERA PARTE.-Osento de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimejjtre de esta cueotn

Total de Cargo
Data por pagos verificados en igua' trimestre 
Exi8feoclá^_en_mt poder paro el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE. - CHenia por o^nceptoe

INGRESOS

1.®
2.®
3.’
4.®
8.®
6.®
7.®
8.®
9.®

Pen tas /
Aprpvtch. de bienes comúna’e? 
Subvenciones
Servicios niunicipr hzados 
Evenliialea y extraordínarioa 
Arbitrios con floes no fiscales 
ConirihucJones especiales 
Derechos y (ases
Cuotas, recargos y participe.la

oes en tributos* nacicnales 
Imposición municipal \ 
Multas
Mancomunidades 
Entidades menores
Agrupación forzosa Munlcici; 
Resultas

t

Reintegros de pagos Indebido*
Depósitos gubernativos |

Total de Ino' f^éf 
?

GASTOS

ObligacJonea geuerqies 
Represent’.cíóa muElcipaT 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación
Per?ona! y material-de ofleines 
Salubridad c^h'gíei e 
Bitoeficeccia > 
Asíale ücjrvaocixíl 
Insirucción pública 
Obras públicas 
Moules .

íolercses coniu; ¿Ir) 
MijnlclpííÍ’zccfóo de sçrvx .s 
Mancomunidades 
Entidades menoréá
Agrupación forzosa Mun’cf \ ; 
Imprevísíos
Resultas

Tttéal de Gasto

A lo que resulto’ de los libros
de lo Depositario de mi cargo, y con los documentos que se unirán o le 
cuenta definitiva 4« esJe ejercicio.

Ang4i4.;p,4 de ^brlt.de Í937.- El r>cpoalfarlo, A’ejiCdro Murga.

Contaduría de fondos municipales
Éxtimlneda la Precedente cuenta, así como los documentos fasttfics- 

llvosj resulta bonforme con los asientos de los libros de contabilidad ds 
mi cargo correapondieotes al grimer fflniestre del olio 1937 a one la 
misma períenene. .
Alníia^”VMiVrp^w ' w-interventor, Heriberto 
Ajaría.—V B.“ E» Alcalde, áf’gUBl d * Torre.

. - ' - .< t.. • ■a.Ptaríor extracto de recaudación e inversiónd2 
fondos dí1 pHmsr Mhttüdríf de IW. ha sido Jorobado por |, Oomisiás 
municipal permpn.«ie, cd le «sifih del día de hoyt de Xe cerlifleo.

Anguiauo, 18 de abril «i, 1537—Ei Secretario, Heribsrto Ajuria.

Beseia»

61061*77
3 966*18

6 5,894 86
4.488*65

60.906*21

i SALDO 
dei trimestre 
anterior por 
operaciones 

realisadas

Pesetas

lOPSKAOiORBa 
realizadas 

onesto 
trimestre

Pesetas

1 TOTAL 
de las opeca- 
Btones reall- 
«adaahaato 
tatotriaMotra

Pesetas

“ -- ' • t 2800 
28‘(5h

28 00 
’ 26'00

500‘0C 600*00

-

1 8338C 
212'0^=

1.833 80 
212*00

h-f

53.901*18 83.901*18

&■ 55.394 86 66 8^4 86

: ' 1.188 86 
120-00

1 183*86 
120'00

364*00 854*00

l 86Z60 
6980C! 

1.270-3^

362*60
693'00

1.270*88

- ‘ 896 26 89<5*Í5

r.ivó-^? 43'00
1.170 27

——_J 1 4.488 65 4.488'65

SGCB2021



1 de mayo de its? aM Página 6

urbana e industrial, sino también 
a lo que les haya correspondido 
en los r-i partí onlos municipales 
per utilidades por la parte Real y ; 
Pe rsona: así íomo ¿os hijos que j 
tengan en su compañía, 0d»d y j 
estado de loa mismos. í

Quecar enterada do que por la 
Exema. Diputación provincial se 
hizo catreg* el día 21 del actual al 
Jefe de la Farmaci • Militar detes
ta Pl?Zí, de 2 kilos con 200 gra
mos de mercurio.

í ' Idem de oomuñicaojón del sfflo’’ 
i Admiüistr^dor cUÍ Aalío previn- 
; cUí, partioip-iindo que el vecino de 
¡ esta oapliai dos Roque M«doí, ha 
; «úquinde ciuco fanvgaa de tu’go 
1 de lo recoioctado en Jos Viveros 
J d« osla Sx’ina. Diptecíón prev.u 

cial para siembra a razón de 22'50 
5 pf 8«lag, cuyo Imparte de 112 50 
5 p» aetaa obra eu poder de dicho 
*“ Ádmiaifttrador para su ¡rgreso en 

Aro’ís provínclsles v ponerlo ' n 
conocinú oío de la Sección de lu- 
íervenoíón p.^ra formalizar dicho 
ingreso.

A p opuesta del aeflor loterveu- 
lor de Fondos piovinoiales se 
aprobaron varias cue tas de grs 
tos por suministros de artículos y 
efectos a los Establecimientos de 
BeofcflceQcia y otros serviciofí de 
la Exorna. D‘nutación Júrente el 
ojeroício 1935 y anterio’^es po>' un 
importe fatal de 16 177*02 peaetos 
con cargo a U ponida de créditos 
ptndicntôs de P'^go d<d aflo 1935 y 
rtaterlores sin consignación on 
presupuestos que figura en el ca
pis ulo, 1.® »rtr u’o 3 ® del presu- 
pupsto pera rl aflo 1937 y otras de 
aquellos crélílo» que oorrespon- 
duutds al ejírolcio de 1936 «e ex- 
uedóü eu lai consignaoioues del 
mismo por un importe de 29.998*14 
poseías coa cargo a la cantidad de 
30.000 pesetas consignadas en su 
capííulo 1.®, aríículo3.®

Aprooar varias cuentas y factu
ras por distinto» aervl áoa y sumí- 
nistroa hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

Abonar al Ingeniero don Euge- 
uio Roca Roberto, 263*86 pesftie», 
importe del 10 por 100 de lo que 
le corresponde percibir por lo» 
trabajos preliminares realizados 
en la recaudación del impuesto 
sobre la energío eléctrica que se 
produzca en la provincia por epro 
vecha miento» hidráulico».

Adjudicar definitivamente el re
mate de lefia para cocinas al pre 

! cio de 40 pesetas tonelada, al ve
cino de Villanueva do Gameroa 
don Donato Sáenz, y luo queden 
desiertas por falta de licit»dores 

¡ las de harina, carnes de cebón de 
I 1.* y 2.®, huevos par» la Beoeficen- 
I oía y Hospital, carbón vegetal y 
i carbón de piedra galleta.
i Se acuerda que los suministros 
’ de artículos que haa que^dado de- 
i siertos por falta de lioitadores que 
> se indica en el anterior acuerdo, 
- se adquieran por administración 
i dentro de las condicione» que es 
I tablece el articulo 164 del Euta- 
' tuto.
I Se acordó que los servicio» de 

bag«jea que han quedado desier
to» por falta de lioitadores, de lo» 
Cantones de Alfaro, Calahorra, 
Cenicero, Nájera y Santo Domin* 
go de la Calzada, sean ejecutado» 
por administración por los respec^ 
tiros Ayuntamientos en «quelle» 
Cantone» cuyas subastas han que
dado desiertas, obligándoles a 

que de eilo te obtenga lo remita al 
aeflor AdminUlrador de la Casa 
de Beneflcencîa para que, eu 
unión, de las 6440 pe^etíB quean 
tes recibió por Giro Postal de don 
Fidel Mijancoa. iugrese en Aro«8 
provinciattB Cómo p^rt» de pago 
de las esíaoóiaa qua los hué fanoe 
de padree Ils casdos Máxituo, Ma 
ria, Faustino, José Luia y Rafael 
Bañare» Fersôadez, de 13, i2, 7, 
6 y 4 »no8 de edad, respectiva ; 
mente, aoqgidoa en el Aaiio, oau 
sen en dicho E-tableoimiento; que 
de i* vina de cuntro obreros, en 
término de <Moute Abajo, se ha
ga cargo don Fermerip Guarde mi' : 
no, como completo p^go de lo i 
el difunto Jesú^ Reflares le adeu i 
daba por alquilereí» y que el logre- • 
BQ provisiofíol de los huérfano? 
citados, se elevo a d fleitivo, por 
quedar haérftnoá di? padrea come 
antea as dice. ,

Ordenar a’ «¿ñor Ad ninia rnder 
dé los EstftbWcimieoto • provn ís 
les de Beneficencia remita la ore 
vedad potible relación de loa ü| 
floB acogidos que se hallen e i po
der de familias que los hayan so
licitado p&ra vivir eo su compoftia 
con expresión de la fecha en que 
Ies fueron entregados y pueblo» 
de su residencia.

Conceder una iaderacizioión 
100 pesetas que íe siiva de com* 
pens*cióQ « toa perjuicios origi 
nados por su iinpojibi'idad de 
trabajar al veoiao del barrio de 
Varea doo Servando Gutíóx-rtz.

Dar iae gracias más «íXprestvar 
ai Exemo. st^flo? Gobernador civ 
de la proviaoít por su atención al 
destinar pera los enf**r<ao8 de 
Hospital 3 conejoa, 3 liebres y 16 
¿ordo»: ai Ayup^an}Í3‘t¿o d« la ca* 
pitaipor ua ber de&tÍQñ«lo a- mis
mo 6i3 un k'logratKo de bîzoochps 
y oiro kilog amo de azucarillos, y 
a la Casa Domecq por bu donati
vo de 12 uotellas de coftao par» 
loa hospitalizado» en dicho Eifca- 
blecimiento.

Aceptar con verdadero recouo 
oimiento los altruistas ofreclmien 
tos del Odontólogo de esta capital 
don Angel Sáeoz d* Badillos, res 
pecio a que tendría la satisfacción 
de atender gratulUmeo e, mieo- 
íraa las circunstancias lo requie
ra a, a cuantos acogidos de Is’Be- 
noRcQDoi» provincial le sean enco- 
mendíidos para bu tratamiento, 
designando para ello de común 
acuerdo, una hora, que lo será 
desde las ocho y media a nueve y 
media de la msfi^na.

Se acordó que la estancia en el 
Manicomio de loa dementes Ange
la Marín González, viuda, de 70 
afloe de edad, natural de Fueníe- 
beVa (Soria) y vecina de Autol; 
Ramos Amézcoa Ruiz, de 14 afios, 
vecina de Murillo de Río L^zh; 
María Hernández Fernández, oa- 
Bada, de 86 aflos de edad, vecina 
de Calthona, y Patrocinio Oca 
Trabado, soltera, de 81 aflos, veci
na de Haro, lo sean en coocepto 
de pobres.

Ordenar al Jefe del Negociado 
de Beneflcencia que en los infor
mes y datos que se reclamen para 
completar loa expediente» de de- 
mènera y determinar o apreciar la 
situación económica de las fami
lias y persoosB obligadas al pago 
de estancias que los enfermos cau
sen en el Manicomio, lo sean do 
solo en lo que se refiere a lo que 
figure a su nombre como liquido 
imponible por rúatico, pecuaria.

que trim^'stralmeotfí prcH- nten la» 
cudntas de gastos coa sus oorrna- 
pon¿i mes justificarte» para su 
aprobación y pago, «sutonzárOo- 
le» tguaim^nte paro que por mi
dió de convenios punían adjudi
car la ejecución del servicio, sin 
exceder de lo c&ntidad fijada para 
la tercera y última subasta.

Adjudicar variss proposiciones 
do anículo* de suministros h choa 
a los E«tnbi“címíentoíj provincia
les de Beoeficcocia det modo si
guiente: Aceite a Pablo Velasco, 
a 2*50 pos'.tus; caparroucs, a Pa- 
b;o Vüiasco, a 0'80, y los encárna
los, a t; alubia», a Feliciano Ló
pez, de Santa Coloma, a 0*85; gar
banzos, a Pablo Ve’asco, a 140; 
üZÚeor, a P tb?; Vcl^sio, a 1 65; fi 

so, a Qordejuelâ, a 0*83; café, a 
Pérez Ifiigo, a 10, a que o!r ció 
COD postoriorldad al concurso; sal 
comúj, a Pér z Ifi’go, a 014; pi 
miento molido, a Pablo Velasco, a 
5*75; bacftiso, a Pér z Ifiigo, a 
2’50; huevos fr^soos, a Ar.isga, a 
2 85 docena; huevos fresco?, de im 
portación, a Arrisga, « 2*75 dooe- 
no, p*ra el Hospital, y aceptar la 
oferta verbal de 4*60 pesetas kilo 
gramo, para la Bénefioenoia; cho 
colate, a Benjamin Domingo, a 
3’02 kilbgramo, libre de todo im
puesto o sea neto pago a 50 dVá^^; 
jabón, a Pérez Ifligo, a 177; car 
bón antracita, dexeatímada la pro 
paest» «GíJS LogrofiO por consi
derar excesivo ©1 precio; carbón 
vegetal, a Dionisio Súfrate, a 0‘15; 
cisco, al mismo sefior, a 0*12; car 
bóa cok, a <Gas Logrofio>, a 130; 
tner'uza, a José Suso, a 4*50 en 
lugar de 4*60 a que ofreció; pesca 
dilla, a Jcaé Suso a 2 40; saroiuas 
y otros, al mismo sefior, a l‘60, y 
vino, a Felipe Villa, a 0‘49, según 
ofertíí vátbal, y que queden de 
sienas por falta de licitadore^ los 
artículos patatas, chorizo, arroz, 

I sosa y desdstimada 1« correspon 
; diente al carbón antracita, autori- 
1 znndo a los Administradores para 
i que, de acuerdo con los señoras 
L Diputados Visitadores de los mis 

moa, los adquieran en la forma 
J más beneficiosa para loa intereses 
I provinciales.
¿ Aprobar dos facturas una de 
Î don Antonio Anta, por an daspá- 
i cho estilo Renacimienio Español, 
i compuesto de librería, mesa y seis 
r si’las para el despacho de ios se 

ñores Médicos del Hospital pro
vincia y la otra de Alrhacene» Qa- 

5 rrivosa por el suministro de una 
alfombra, también para el despa 
cho de los señores Médicos, im
portantes 790 y 55 pesetas respeo 
tivamente.

Interesar del v eíno de es'a ca 
pita! don Emiliano Alonso, sumi- 
fiidrador de ortícu’os de zapate
ría a la Cssa de Bsneflcencl», opor
te cuantos justificantes y datos 
obren en su poder que puedan 
servir de comprobante, y rn su 
t^ía pueda reconocérsele si proce
do, el crédito que ¡aserosa de 
129'30 pesetas referente a ona 
factura que presenta de fecha 2 
de msrzo de 1935, por suministro 
de artículos de zapatería.

Aprobar la distribución de fon
dos por Oapítulos y artículos del 
Presupuesto para satisfooer la» 
obligaciones del próximo mes de 
febrero que forma el sefior loter- 
véüCor de fondo» proviosiales Im
portantes 258 316'99 p «se tas.

Anular las cédulas personales y 
clasificar nuevamente a lo» contrí- 
buyentes Julián Colina Metola, de 
Haro; Didro O^fio Poso, de Haro; 
y Jesús Escolar Orodea, de Gala • 
horra.

El soflor Vicepresidente díó 
cuenta detallada de la situación 
económica de la Díputsción de la 
que resulta que, aunqu? tiene pen
dientes de cobro 788 000 peseta», 
estas DO pu-neu hace rae efectivas 
coa la premura que reclama el 
abono Inmediato de la» 659.000 
pesetas qu4 se adeudan a distinto» 
aha^’t^cedorsF; y que no pueden 
apiszarse basta la época en que 
aquellas v- yaa recaudándose, con 
lo que se restablecería el crédito 
provincia^ nnr -o q»jo so impone 
el estudio de una operación de 
crédito, para lo cual pudiera inte
resarse de 1» Bacoa privada de 
L^ts distintas eqtioades que operan 
en ls capital la apertura de una 

' cuenta de crédito do 500.000 pese- 
) tas de cuy.: c^üllJad pudieran 
; destinarse 400.000 pesetas al pago 

de sus cuentas a lo» abastecedo- 
. res, coa alguna deduocióo de un 
í Unto por ciento, según la» clases 
i de sus créditos, que compensoría 

con exc^'^so lo que représentai! los 
- intereses bancarios, y el resto de 
t 100.000 pesetas se anticiparía para 
' las obras de. conservación de ca- 
[ mico» vecinales, llevando a cabo 
' las formalidades presupuestarias 
* y contables, coasiguando como 
I pendiente de ingreso en la liqui- 
t dación del pre«upu68.o de 1936 y 
* por el concepto de <An^oipos 

reintegrables en tramitación a fa- 
- vor del presupuesto de 1936 para 

Bupur ái déficit momentáneo que 
' se observa en la Caja provincial 

por ¡a demora en la realización 
de los ingresos que venían efeo- 

. tuándúse djrectameate por el Go
bierno Central y Delegación de 
Hacienda». Aceptada en princi
pio, y por unanimidad, la idea, se 
acordó designar un» Comisión es
pacial que 80 encargue de llevarla 
a cabo en todos sus detalles, com ' 
puesta de lo» sefiores Vícepreri- 
dente don Ramón Martínez y Di
putado» Rod liguez Paterna y Ame- 
livia.

Y no habiendo má» asunto» de 
que tratar, se levantó la aesión.

Lo qu3 conforme al nrfioulo 100 
del Estatuto provincial »e publica 
en este Bolitin Oficial. =-El VL 
cepresidente, Ramón Martínez — 
El Secretario, Benigno Macua.

Seotón «BÍroordmaria, del dU 4 de 
mareo de 1937

Extrae;© de los acuerdo» adop
tado» por la Comisión Gestora 
provincial en la sesión extraordi
naria que ce’ebró el día 4 de mar
zo, la cual fué presidida por don 
Ramón Martínez, Vicepresidente 
de la Exorna. Diputación provio- 
cial y a ella aiistieroo los Diputa
dos sefiores Rodríguez Paterna, 
Rosóle», Aguilar, Sáenz Gil, Ame- 
livía, Jiménez, López de Baró.

Abiarta la sesión y leída la con
vocatoria publicada en el Bolbtdi 
OnoAL de esta provincia, corres
pondiente al martes 2 del me» ao 
tuai, e I sefior Presidente, dló 
cuenta detallada de la» geatione» 
llevada» a cabo por i» Conii»íón 
especial designad» por acuerdo de 
26 de enero último, para llevar a 
oabo cerca de las distintas entida
des de la Banca privada que ope-
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ran en esta capital, la oonoeslón 
a la Diputación de la apertura de 
una cuenta ue crédito hasta te 
cantidad de 500.000 poseUs, con 
el fin de atender ai pago de sa 
gradas oblfgccioae^ provinciales 
y a las obras d© oonservooióó de 
oamlDos vooin 'ies más Id ¿tepes; 
sables y dt^la reunida oelebru ¿a 
con los sefiorLs representautes de 
ellas tí día 28 del mismo mej de 
enero

.Para mayor aolsrhoióQ de lo 
tratado en diche reunión, el sefler 
Presidente ordenó ia lectuia de la ; 
diligencia extendidú por l i señor 
Secretarlo de ©ata Oorporacíón, ? 
lespectoa ios pqptçs Íí^ídúos en j 
ella .y ofrecimientos beJhos por J 
ios mencionados repre entaotes, । 
para llevar a oabo la operación de S rcón a su cargo, cengratv éndosc 
crédito que se pretende. | de sxórejsrlo ssí ante te ( crpora’

Ea toradas Ioj señor .a Gestores < c ón «n -lene.
de todos ios puoioj iratatíos en te I E srfi ?r Víc©preaidcai • d; n Ra 
reunión de r# ferencia y recogidos móo Mártíntz, eo su no* ¡bro y en 
loa distinteer paiMdefoT exhuefeto» { el Je-fotíós buí comrr aeros co- 
en ©llav se acordó por ucaaiml- f rriapcnRÓ n loe i f ^oimientos 
dad. ■ ’’ ' ' I del sefitr Gobernado' egradeején-

Pririx<?ro. Abrir en cud.i uoa de Î Isá’fr.^esl^odaíc .ífs dirigi tes i 
las Bauces privadas ¿o tes seño- I ® Oorj^warMn. ' ।
res Herrero, Hjva y Compañis, Hi- | Al retipi: so 
jos'tí© üter^i y dju JuauPate- í dor fué de?, - ’ _ ____________ _
cipa,, ‘ ¿a ted sutes,| PoV iáde s ie-a g^^tírres çn eí vestí<■?
del Bsnci Urqnijo Vísáohgódo, î de la Dipuííc’^n. 4
Cója de Ahorros fie Zaragoza, | R^farí Por. z Granóte. O^ctel t AU aefuaciórr en expresa 
Banco Genial, J ® la Sccr’.óa de latervcnclón, 1 oorí;.o, nombrando Juez Ins

89 le suBPcúd^'do ^mplép y sud* í trueter del mismo al Secretario de 
I do por n» período de dus Ffios. | eaeo CorporAción den Benigno 
í Anibsiyimónez Zuazo.. Oficial | Mfo ua, asistido ¿e! Oficial 2.” de 

.afeólo ate | i^ Saor iarte don Juste García.
I sí "te suopací^ó dj moteó y'VuS* I Basilio Montalvo Medrano. 8e- 

■*--------- ' ' * * - I r.'no dtd Asilo provincial, se le
i Jbcíoío Zapatero. Ofleial I
g 2.®. ifi^ííín n j ©«» y Bsja ©D 01 ©scalo’ÓB.

la provincia don Praocigoo Rivas 
Jordán de Urrí; 3, paru correspoo 
(iff a la que j.i Corporación 1« 
Ládía hacho la t amisión Gestora 
de efcta Exoc a. Dipuíación pro 
vinciai^ recibido'en el acto (sam 
biároase frag s de verdadero afee 
lo entro unos y o ros, así com j 
bfrrcimíentcs oariQ sos, tanto o i- 
cia!«s conto partioul mente, para 
todo cuúoto pueda reduntíar en 
bttXj(afilio d ! Duesira querido pro 
víocio, y p r Unto, e . el resMígi- 
miento Jo Ja Patrií*.

Hizo ftl efio' Gar r. »dor i ran
tica eiügk 3 de la forro i tan ?
radá^y cuniplida que con la Oipu- 
jucióc dü Legrofib ntieade a loa 
difefenUf. Eabbkcimiea or pro- { 
viaul^lea da Benefíoenoía ¡ue co »

Gobierno Civil do la pro
vincia d3 Logroño

1286 Junta provincia! del Subsidio pr i-Combatiente
A partir del día primwo del próxii lo mee de mayo ee 

harán efectivos los subsidies del mes, da a Dril a todas las 
familias de los comoatiento ) que figuran con este derecho 

■ en el número extraordinario del Boletín Owcul de la 
provincia del día 28 del actual.

, El pago de los referidos subsidios se hará con arreglo 
j a las instrucciones dictadas para este servicio en el mes de 

marzo pasado, o sea, por conducto de as Juntas Oomaroa- 
les de las Cabezas de Partido.

»

En el Padrón confeccionado para dicho mes de abril 
I figuran numerosae alfas y se han asig. ado mayores cuotas 

conseguido en los rendimientos, siendo 
¿.386 el número total de eoa.butienteí que flnuran en el 
mencionado Padrón. «**«« «

^RTOfio. 29 de abril dol937,-El Gobernador civil 
eí Gobírc 1 I Presidente, Francisco Rivas Jordán de Upí f 
;do carfioasmeoiî í

i

Baaoo Español de Crédito, Baaco 
Hispano Amec^ano y Caja Previ- 
siÓA,Social de Cartiila ia Vieja, 

mí 5.® do Administración?, aiec¿ a ®®©«te.p.r©rrogable.| Síj^Uón de Ariminietraclôn Loe- 
íftA’ finterés unusl I aí te suMnatsrA» Ho í « o... 

Cornisión.l do por un prrí-do d^ls m^eV 
en U íue.,Se hqraa eposter las g« ■ - meses,
rantías qü© se ofre :e¿ yInsta lo o o . . , o -te te ’te te
confidad do 500.000 oeætâ?! o M * * *" de Admi x p, , i-, _ .bQ.ÚOO'pefláaCedGá un^ Je J¡8 diez t °’^^ciód, s© te levanta te suspen | AsTo”®»© SSTtrfA 
enUdadea meaóto adas. auton 1 W^esui.. el ¿Mi dejará sola- I L® ®?
zShítp^pÍiamenU y en forma ti i haberes co I r '3“ alzando
señor VicoDresíaeñ e de ta Popon í rrespondientes al tiempo que ha I de dicho funoioca-
mX 4m WfkiÓH M««íV I 8 epenw. ” | no :on abono de los süoldos que
cía, para auioiízai con su firma,.! Nemesio Moneo Ntetco. Oficia» I tiemao^oue^ha^eatedo^^*^^'^ 
en representación detea mism^í Admiolatrrclón. An«H.v Ï«W^nso. 
laS pólizas do.cré¿.to y todos loa 
demás documentos que sean neo© 
aarÍQÉ^ pa fçrmiilzâfi te ’
operaoiÓA*!^, .

Étegun^o. Que por la Becúón 1 **^*de, s’ suípen.lió te sesión para 
de ^tei^ención 8^ p^Gse^u ou te a ^oDiInuedn « las cuatro.
próxima sesión el ooportuno expo. I Reanudeda a dicha hnra, con 

da un i la presidency de don Rnmón Ma?- 
oródilo ¿tí oüO.OOO l eseias juáa lote I tí. - . . 7 ,
iütoçeséS 4uô reau^q a razón d%i s •*’ y ..asistencia de los
6^oe 100 anual, diputados coí,tí
oan^d^ec Já Seco ón de Gásíoi | resolución do los expedien- 
del^reáppueáíóííé t^7. g tea testruidoi^te ‘ faoeíoÜaW de

Taáandax a tjala^ dpi ¡creer I *sf^ Cor[íbr«ción, en tg sieulefUi^" 
asunto cocteaído eZ là convoca- ? forme: 
loria, fueron lefttos-e'.r primer tér s i?* zx -miçpLs^r^entûs | E'B-*ga Oíaftes. Ayudante
gutah ¡á'^s^g^ó^dé e^édientes la Soceión de Vías .y Obras 
relativos a eiíipí^dr^^íiovioeia 1 Provinciales, se te 8us>pónde de 
lea y después-de e. tertdog ^ t emp’eovsiteldo por vn período 
eltoa toa señores D.. utadós. se te da dos años Penooo
procedió 1 r^ácfvér hjo por note i páVfÁ- íg. ti te ' 
loa-expedielites ^osiruidos a vi- I P'-troute S^eoz Pascual, p.e. 
rio© emplüodos^^ está Dipuíación 4 - - Asüq provincial, se lo s^-
pof sopuesUá ¿t-uacten^ateoHpa | (tefinitiyara^nte del servicio 
trióticaa o deñtrnriáW ai laóvimiéü ' y b&ji ea éf escalafón.

<* ? Luí! 8á«cz, Gregorio
Martínez Herreros, SarúfJn Marín 
A'varez, P.-cn-dúco Bsst da QamA 
y Aaapitp Mor co RJdrigu z, Vi- 
gitñRtes ¿el Manicamio provincial, 
sé los separa deñoñivameóte de 
ios mismos del servicio y baja ep 
el escalcfbn.

d© Us diíJ^énctiS próf ti arfns ea 
oad«iánci tieixt^égado» ♦ xçwdler. 
tea poàbt^efioF IowrtRiib> yp’bX 
gQgideaddfltittrgoa pre»¿«ihioa par 
iQlrftBí^átUadow, ad<5pláhdo¿e indi 
vídaalmeqt^ pera eada «ao d* los 
funzdenaawg *-quieoçâ hfec’nn, 
lot acuerdo© èi^iienxeà:

âBladio Pedfo.^ 8e le s p.ira 
de^Uiyaaîfinte del sarvicB v ba 
Ja on ilqqca¿i4ó.5. „ ,

Nemesio. Moneo NPteo. Oficial 
t ’ do Adn ioisirrcióp. Auxiliar h oj x m 
Archivero, se le separa definitiva 3 -x “ * «jrciso de Is Coooep- 
mente del servicio y, baja ©n el I <1® Pe nadería, ee
©Bcsl^fón. 11® sej ara definidvamonte del ser-

Siendo i. hors de Iss Üob de U ■ *" ** *** ***"•
Eut bio Nalda González O r- 

pintei > del Asilo, se lé separa tí©- 
fteniti; emente del servicio y baja 
er< vi e scíílpfóñ.

Rufii o Alonso Barrer?. Practi
cante Ô ip^rqumerario ¿el Hospi 
tal prov acial, suspenso de empleo 
y suelde, se le levanta la suspen 
•ión imp esta, el cual d jará sote- 
mente 16© percibir ios haberes 00 
rrespcQ.rentcs ai tiempo que ha 
ea ado&u pvoso..

Frac ?|s H 2/cíí B^rruso. Pr^c 
ticantd drl HoBr-rta.l provineiit, a© 
leueparo ¿¿flcltívamente del aer 
vicio y bajx Gü e* eauelefóé.

Mariaho t'e Corles G^r'eîsf Pràç 
tioante del I loipíía’ provincial, se 
1© sopara d ^hii.Yai¡Pv01e d©L ser 
violo y bsja en ©í escalatón.

Luis Aparicio Gutiérrez. Vfgi
'4 ■’ ' .-ï - -i laótc del Asilo, se le suspende

teíel nuevamente de empkp y sueldo
Eterno, «flor Gobernador dri. de ooa formación de expediente pera

Perfecto d: Garlos Górrueharri. 
Praotioanfe del Hospital provin

80-'I© Ja i usp 'r.síóü
íiapuosta dtj ndo aolamente de 
pero^ir los jueberes c»orret=;po^ 
dientes al tici >po que- ha estado 
suspenso.

Víctoy.Mcnu d M rfíníz do Pi 
nilloB. Pcícíl íDía del Huspital 
provincial, se Iç sepsia definitiva-

I mente dgl servie io y bija en ©1 gg. 
“W*»..'. ........... .....  ‘ , ;

na I iik©uaMaifie09

Eusébíj B anco Ibáfiex y Pete- 
gcín Lar. ea Ibarra, peones oami- 
paros de la carretera do Nájera «1 
puente ce Eloiego, se es levanta 
f suspe ísiói ¡mpueste a dichos 

lunciom ríos, ios cuales df jarán 
çolamerté do percibirlos haberes 
^orrespjndiontes al tiempo que 
1 jn est do ? uspeu&os.

Lean !ro Herca Abadía. Vigi 
I Ole d- i Mauioomio provincial, se 
f )!aza a re ^oluoidn, fetsta táctq 
que ei Gestor señor Agqilar. ob- 
É nga datos donde se llalla sir- 
V ende cemo volasí’rkv

Y n 1 habiendo más osudos de 
q le Ir llar, se levantó la sesión.

Lo |ue coí forme a Ic dispuesto 
e I el iriíoulo 100 del E^olufo pro- 
y «ch 1, se pcbllca en este Boletín 
C f»ici iL.-^Ei .Presidente, Ramó» 
b ait oez.—El Socreíarlo, Benigno 
b ac! a.

ï, , 1193
? fl /crmoeiôn êh
icn .péndtees si amülaraviiento de fti 

urbana y pecuaria
2 J Aan de ¿¡ryif
/f r !fl«ô» dt îas doeurieniosecbrii’ 
tv i spara el rio 1938, hs eoutribu- 
Jr es ianio d.l pueblo eotna/orasietbs 
ÿu hayan su/rido aOera^ibn en ene 
r^^ eeas, pref entarán desde esta ieeha 
A r fa eUdia W ^de mayo próximo toe y

aracionee de Afta 0 Bafa de~ 
m órnente reintegradas con tie ¿tm- 
b ff de O a^ peseiar y eleelltrde la cru 
ca 4, y los eontribuyentee de Ahawe- 
sm Jarán además el documento de ad-

íCfóf» d£ la finca 0 fineag ddène sa 
'> y fa carta de pago de haber sa^ 

hs.isho sf impuesto de Derechos raa- 
ies. M cuyqs reguisitos y pasado dicha 
pli È J, no serán admitidae.

\ flWMHCÏa para conoció
misnio de los contribuyentes.

¿i. enrona de Arriba, 19 de abril 
de 1¿ 37.-^ SI Alcalde, Isidor^) Sásne,

i
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